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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2021, 03273/INFOEM/IP/RR/2021, 03281/INFOEM/IP/RR/2021, 03286/INFOEM/IP/RR/2021, 03287/INFOEM/IP/RR/2021, 03308/INFOEM/IP/RR/2021, 03309/INFOEM/IP/RR/2021, 03552/INFOEM/IP/RR/2021, 03554/INFOEM/IP/RR/2021, 03559/INFOEM/IP/RR/2021, 03605/INFOEM/IP/RR/2021, 03282/INFOEM/IP/RR/2021, 03389/INFOEM/IP/RR/2021, 03471/INFOEM/IP/RR/2021, 03473/INFOEM/IP/RR/2021, 03474/INFOEM/IP/RR/2021, 03475/INFOEM/IP/RR/2021, 03476/INFOEM/IP/RR/2021, 03477/INFOEM/IP/RR/2021, 03478/INFOEM/IP/RR/2021, 03479/INFOEM/IP/RR/2021 y 03485/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados promovidos por Xxxx Xxxxx Xxxx Xxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc80897544]ANTECEDENTES

1. El doce (12), trece (13), catorce (14), diecisiete (17), dieciocho (18) y diecinueve (19), veintiséis (26), treinta y uno (31) de mayo, siete (07), catorce (14) de junio uno (01) de julio de dos mil veintiuno, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) las solicitudes de información pública registradas con los números  00130/TEOLOYU/IP/2021, 00133/TEOLOYU/IP/2021, 00134/TEOLOYU/IP/2021, 00136/TEOLOYU/IP/2021, 00137/TEOLOYU/IP/2021, 00139/TEOLOYU/IP/2021, 00144/TEOLOYU/IP/2021, 00219/TEOLOYU/IP/2021, 00218/TEOLOYU/IP/2021, 00229/TEOLOYU/IP/2021, 00247/TEOLOYU/IP/2021, 00135/TEOLOYU/IP/2021, 00171/TEOLOYU/IP/2021, 00227/TEOLOYU/IP/2021, 00173/TEOLOYU/IP/2021, 00184/TEOLOYU/IP/2021, 00200/TEOLOYU/IP/2021, 00206/TEOLOYU/IP/2021, 00207/TEOLOYU/IP/2021, 00208/TEOLOYU/IP/2021, 00209/TEOLOYU/IP/2021 y 00210/TEOLOYU/IP/2021 mediante las cuales se solicitó:
· 00130/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la UMB para la construcción de un plantel de la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos.” (sic)

· 00133/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00134/TEOLOYU/IP/2021:
 “1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00136/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00137/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00139/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00144/TEOLOYU/IP/2021:
 “1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00219/TEOLOYU/IP/2021: 
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00218/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00229/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00247/TEOLOYU/IP/2021:
El contrato o convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Lo anterior se solicita en versión pública.

· 00135/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00171/TEOLOYU/IP/2021:
· “1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00227/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00173/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00184/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00200/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00206/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00207/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00208/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00209/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

· 00210/TEOLOYU/IP/2021:
“1.-El convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos. Acredito que el convenio o contrato se celebro por la publicacion realizada en redes sociales el dia veintiséis de abril del año en curso, por el Gobierno Municipal de Teoloyucan. Direccion electronica: https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.614774882288720/1178086612624208/?type=3&theater” (sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.
3. El uno (01), tres (03), ocho (08), once (11), catorce (14) de junio, dos (02) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió la misma respuestas a cada una de las solicitudes de información número 00130/TEOLOYU/IP/2021, 00133/TEOLOYU/IP/2021, 00134/TEOLOYU/IP/2021, 00136/TEOLOYU/IP/2021, 00137/TEOLOYU/IP/2021, 00139/TEOLOYU/IP/2021, 00144/TEOLOYU/IP/2021, 00219/TEOLOYU/IP/2021, 00218/TEOLOYU/IP/2021, 00229/TEOLOYU/IP/2021, 00135/TEOLOYU/IP/2021, 00171/TEOLOYU/IP/2021 y 00227/TEOLOYU/IP/2021,  a través de los siguientes archivos electrónicos:

· PRIMER RECORDATORIo 128,129,130,133,134,135,136,137 y 139.pdf: Oficio número PMT/UTAIP/400/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia exhortó a dar cumplimiento a las solicitudes de información, al Secretario de Ayuntamiento, al Titular de la Oficina de C. De G. De Presidencia y al Director Jurídico.

· RESPUESTA SINDICATURA 128,129,130,133,134,135,136,137,139.pdf: Oficio número SMT/048/2021 de fecha 21 de mayo de 2021, suscrito y signado por el Síndico Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual le informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes no se localizó el convenio de donación que celebran el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la UMB para la construcción de un plantel de la Universidad Mexiquense del Bicentenario en Teoloyucan.

· RESPUESTA SINDICATURA SOL 144-2021.pdf:
Oficio número SMT/050/2021 de fecha 21 de mayo de 2021, suscrito y signado por el Síndico Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual le informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes no se localizó el convenio de donación que celebran el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la UMB para la construcción de un plantel de la Universidad Mexiquense del Bicentenario en Teoloyucan.
Para las solicitudes de información número 00171/TEOLOYU/IP/2021, 00173/TEOLOYU/IP/2021, 00184/TEOLOYU/IP/2021, 00200/TEOLOYU/IP/2021, 00206/TEOLOYU/IP/2021, 00207/TEOLOYU/IP/2021, 00208/TEOLOYU/IP/2021, 00209/TEOLOYU/IP/2021 y 00210/TEOLOYU/IP/2021, se emitiò respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:

· anexo 1.1.pdf: Constancia de mayoría de la presidenta electa del Ayuntamiento de Teoloyucan, para el periodo del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
· anexo.pdf: Nombramiento del Secretario del Ayuntamiento de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte.
· anexo1.3.pdf: Documento mediante el cual se realizó la designación del Titular de la Coordinación de Unidades de Estudios Superiores de la Universidad Mexiquense del Bicentenario.
· anexo 1.6.pdf: Documento notariado, mediante el cual, el Rector de la Universidad Mexiquense otorga poder general para pleitos, cobranzas, actos de administración y poderes generales y especiales al Licenciado Rey Antonio López.  
· acta 51.pdf: Acta de la quincuagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información.
· anexo 1.5.pdf: Decretos mediante los que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Estatal del Valle de Toluca y el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Mexiquense del Bicentenario.
· anexo 1.2.pdf: Nombramiento del Rector de la Universidad Mexiquense del Bicentenario de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho.
· anexo 1.4.pdf: Oficio UMB/210C30010-131/2021, del siete de abril de dos mil veintiuno, mediante el cual se realizó la designación del Rector suplente.
· respuesta de Secretaria y contrato.pdf: Contrato de donación celebrado por el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

Finalmnete, para la solicitud de información número 00247/TEOLOYU/IP/2021, se remitio el un archivo “ubm.pdf”, en el cual se anexó el contrato requerido y cada uno de los anexos.
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	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	03258/INFOEM/IP/RR/2021:
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado.” (sic)
	03258/INFOEM/IP/RR/2021:
“Con fundamento en el Artículo 91 Fraccion VI de la Ley Organica Municipal del Estado de Mexico, que a la letra dice: Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: I. II. III. IV. V. VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; VII. Es un hecho notorio y público la celebracion de este contrato o convenio entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario. Por ser un documento reciente y dada su importancia para nuestro municipio debe de estar resguado tanto en la oficina de la Presidncia Municipal, en la Secretaria del Ayuntamiento y otras dependncias del sujeto obligado. Tambien da la importancia de este documento se debio haber informado y presentado al cabildo municipal. En una busqueda realizada por internet encontre que la C. Gabriela Contreras Villegas, realizo la firma del docuemento solicitado. Espero que la C. Gabriela Contreras Villegas lo enviara al Secretario del Ayuntamiento para su resguardo y no halla siho sustraido de las oficinas y dependencias del Ayuntamiento de Teoloyucan. Adjunto captura de pantalla donde acredito plenamente la celebracion y firma de este contrato, convenio u cualquier denominacion que tenga. Basta de que el sujeto obligado obre de manera dolosa y de mala fe, solicito sean sancionados de conformidad a la legislacion aplicable. Por su atencion, Gracias.” (sic)

	03273/INFOEM/IP/RR/2021
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado.” (sic)
	03273/INFOEM/IP/RR/2021
“El sujeto obligado no hizo entrega de la informacion requerida, simulo realizar una busqueda exhaustiva de la misma. Queda plenamente acreditado la celebracion de referido convenio y/o contrato. El sujeto obligado debe de conservar y resguardar en sus archivos la informacion solicitada. En el caso, de que hubiera sustraccion o perdida de la documentacion, es responsabilidad del sujeto obligado.” (sic)

	03281/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03281/INFOEM/IP/RR/2021
“Trata de eludir sus obligaciones de transparencia y rendicion de cuentas” (sic)

	03286/INFOEM/IP/RR/2021
“El sujeto obligado trata de eludir sus obligaciones de transparencia.” (sic)
	03286/INFOEM/IP/RR/2021
“Piso se ralice una invetigacion por la probable sustraccion de documentos.” (sic) 

	03308/INFOEM/IP/RR/2021 
“La respuesta del sujeto obligdo.” (Sic)
	03308/INFOEM/IP/RR/2021
“No hizo entrega de la informacion solicitada.” (sic) 

	03309/INFOEM/IP/RR/2021
“La respuesta del sujeto obligado” (sic)
	03309/INFOEM/IP/RR/2021
“No me proporciono la informacion solicitada” (sic)

	03287/INFOEM/IP/RR/2021 “el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03287/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03308/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03308/INFOEM/IP/RR/2021
“No hizo entrega de la informacion solicitada.“ (sic)

	03309/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03309/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03552/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03552/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03554/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03554/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03559/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03559/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03605/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03605/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03282/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03282/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03389/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic) 
	03389/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03471/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03471/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03473/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03473/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03474/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03474/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03475/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03475/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03476/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03476/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03477/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic) 
	03477/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03478/INFOEM/IP/RR/2021 
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03478/INFOEM/IP/RR/2021
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03479/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic) 
	03479/INFOEM/IP/RR/2021 
“pido se acumulen los recursos de revision, por economia procesal.” (sic)

	03485/INFOEM/IP/RR/2021
“el sujeto obligado no me entrego la informacion solicitada.” (sic)
	03485/INFOEM/IP/RR/2021
“El sujeto obligado no entrego la informacion completa.
 (sic)


Archivos adjuntos: 
· prueba celebracion convenio.png: Captura de pantalla en la que se aprecia una publicación realizada en redes sociales, respecto a la firma del contrato de donación para predio de la Universidad Mexiquense del Bicentenario y una fotografía de diversos servidores públicos.

5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03258/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03273/INFOEM/IP/RR/2021, 03281/INFOEM/IP/RR/2021, 03286/INFOEM/IP/RR/2021, 03287/INFOEM/IP/RR/2021, 03308/INFOEM/IP/RR/2021 y 03309/INFOEM/IP/RR/2021; en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del treinta (30) de junio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03471/INFOEM/IP/RR/2021, 03473/INFOEM/IP/RR/2021, 03474/INFOEM/IP/RR/2021, 03475/INFOEM/IP/RR/2021, 03476/INFOEM/IP/RR/2021, 03477/INFOEM/IP/RR/2021, 03478/INFOEM/IP/RR/2021, 03479/INFOEM/IP/RR/2021 y 03485/INFOEM/IP/RR/2021; en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del siete (07) de julio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03552/INFOEM/IP/RR/2021, 03554/INFOEM/IP/RR/2021 y 03559/INFOEM/IP/RR/2021; en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del catorce (14) de julio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de el recurso de revisión 03605/INFOEM/IP/RR/2021;  y en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03282/INFOEM/IP/RR/2021 y 03289/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del cuatro (04), ocho (08), diez (10) y once (11) de junio, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El catorce (14), quince (15) y veintiuno (21) de junio, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, los cuales contienen los mismos archivos electrónicos, mismos que se pusieron a la vista del recurrente, mediante acuerdo del cuatro (04) de agosto y catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno:

· anexo 1.1.pdf: Constancia de mayoría de la presidenta electa del Ayuntamiento de Teoloyucan, para el periodo del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

· anexo.pdf: Nombramiento del Secretario del Ayuntamiento de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte.

· respuesta de Secretaria y contrato.pdf: oficio número SA/EMRM-CI-amms/564-06-2021, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en respuesta a la solicitud de información. Asimismo, se adjuntó el contrato de donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

· acta 51.pdf: Acta de la quincuagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba la versión pública para dar respuesta a la solicitud de información.

· anexo 1.5.pdf: Decretos mediante los que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Estatal del Valle de Toluca y el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Mexiquense del Bicentenario.

· anexo 1.2.pdf: Nombramiento del Rector de la Universidad Mexiquense del Bicentenario de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho.

· anexo1.3.pdf: Documento mediante el cual se realizó la designación del Titular de la Coordinación de Unidades de Estudios Superiores de la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

· anexo 1.4.pdf: Oficio UMB/210C30010-131/2021, del siete de abril de dos mil veintiuno, mediante el cual se realizó la designación del Rector suplente.

· anexo 1.6.pdf: Documento notariado, mediante el cual, el Rector de la Universidad Mexiquense otorga poder general para pleitos, cobranzas, actos de administración y poderes generales y especiales al Licenciado Rey Antonio López.  

· CONTRATO AYUNT Y UMB.pdf: Contrato de donación celebrado por el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

9.  El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA para su estudio y resolución.

10. [bookmark: _Toc80897545]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del diez (10) de agosto y veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, y mediante acuerdo del cuatro (04) de agosto y catorce de septiembre de dos mil veintiuno, acordó la ampliación del termino para resolver; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc80897546]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc80897547]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno (01), tres (03) y ocho (08) de mayo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03), cuatro (04), diez (10) de mayo al veinticuatro (24), veinticinco (25) de mayo y veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno; por lo que sí presentó su inconformidad el dos (02), cuatro (04), siete (07) y ocho (08) de mayo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
13. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc80897548]TERCERO. Planteamiento de la Litis

14. El particular solicitó al Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información:

· Convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, así como todos y cada uno de los documentos considerados como anexos.

15. Derivado de la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el Particular interpuso el Recurso de Revisión ante este Órgano Garante, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y manifestó en sus motivos de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó la información solicitada.

16. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc80897549]CUARTO. Estudio y Resolución del Asunto.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc74766900][bookmark: _Toc80640853][bookmark: _Toc80897550]Del derecho de acceso a la información.

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis Añadido)

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

21. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

(Énfasis añadido)


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

(Énfasis añadido)

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

II. [bookmark: _Toc70428585][bookmark: _Toc71234380][bookmark: _Toc74766901][bookmark: _Toc80640854][bookmark: _Toc80897551]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

24. Con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

25. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la Simplicidad y la Rapidez.

26. Ahora bien, de acuerdo al artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

(Énfasis Añadido)

27. Ahora bien, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal, la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública. 

28. A su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.” (Sic)

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
…” (Sic)
(Énfasis Añadido)

29. En este caso, es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó a través del sistema SAIMEX lo siguiente:

· Convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, así como todos y cada uno de los documentos considerados como anexos.

30. En respuesta a las solicitudes de información número 00130/TEOLOYU/IP/2021, 00133/TEOLOYU/IP/2021, 00134/TEOLOYU/IP/2021, 00136/TEOLOYU/IP/2021, 00137/TEOLOYU/IP/2021, 00139/TEOLOYU/IP/2021, 00144/TEOLOYU/IP/2021, 00219/TEOLOYU/IP/2021, 00218/TEOLOYU/IP/2021, 00229/TEOLOYU/IP/2021, 00135/TEOLOYU/IP/2021 y 00227/TEOLOYU/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO proporcionó el oficio número SMT/048/2021 de fecha 21 de mayo de 2021, suscrito y signado por el Síndico Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes no se localizó el convenio de donación que celebran el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la UMB para la construcción de un plantel de la Universidad Mexiquense del Bicentenario en Teoloyucan. Asimismo, remitió el oficio número PMT/UTAIP/400/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia exhortó a dar cumplimiento a las solicitudes de información, al Secretario de Ayuntamiento, al Titular de la Oficina de C. De G. De Presidencia y al Director Jurídico.

31. Asimismo, en las solicitudes de información número 00247/TEOLOYU/IP/2021, 00171/TEOLOYU/IP/2021, 00173/TEOLOYU/IP/2021, 00184/TEOLOYU/IP/2021, 00200/TEOLOYU/IP/2021, 00206/TEOLOYU/IP/2021, 00207/TEOLOYU/IP/2021, 00208/TEOLOYU/IP/2021, 00209/TEOLOYU/IP/2021 y 00210/TEOLOYU/IP/2021 el SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados , anexo 1.1.pdf, anexo.pdf, anexo1.3.pdf, anexo 1.6.pdf, acta 51.pdf, anexo 1.5.pdf, anexo 1.2.pdf, anexo 1.4.pdf, respuesta de Secretaria y contrato.pdf; mismos que corresponden al contrato requerido y cada uno de sus anexos.

32. En consecuencia, el particular interpuso los recursos de revisión mediante los cuales manifestó que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con sus obligaciones de transparencia, asimismo, adjuntó una captura de pantalla de una publicación realizada en redes sociales correspondiente a la firma del convenio requerido, -se inserta imagen-.
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33. En este caso, el SUJETO OBLIGADO trato de reparar el derecho de acceso a la información pública a través de la garantía secundaría del derecho de acceso a la información pública mediante la remisión del informe justificado, que consta del convenio de donación que celebraron el Gobierno Municipal de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, así como sus anexos. 

34. Sin embargo, dentro del Contrato de Donación en comento, se observa que se clasificó el apellido de los ejidatarios sin sustento, asimismo, no se realizó pronunciamiento alguno dentro del acuerdo de clasificación, como a continuación se observa:
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35. Atento a ello, es importante referir que, dar a conocer los nombres y apellidos de los ejidatarios debe ser considerado un dato público, pues de acuerdo al contrato de donación enviado en respuesta, debió mediar un contrato para la adquisición de las parcelas por lo que dar a conocer ese dato, garantiza la rendición de cuentas y la transparencia, aunado a que el nombre del titular al cual se otorgó el acto jurídico es parte de las obligaciones de transparencia común establecidas en la Ley de Transparencia en la materia, así como en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones:

“Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;” (Sic)
(…)

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones:

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos
Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales.
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su tipo. Por ejemplo:
…
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables (87).
…
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 8 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico.”

36. Así, el nombre de los ejidatarios a quien les fue adquiridas las parcelas, no es un dato susceptible de clasificarse como confidencial, pues como lo establece la Ley en la materia, el nombre completo del titular a quien se le otorgó el acto jurídico, es público.

37. Ahora bien, como se mencionó en párrafos anteriores, resulta excesiva la clasificación de la información como confidencial en el contrato de donación, al clasificarse los apellidos de los ejidatarios a quien fueron adquiridas las parcelas señaladas en antecedentes, por lo cual, este Órgano Garante determina conveniente ordenar el Contrato de Donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

38. En este caso y derivado de lo anteriormente señalado, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar: El Contrato de Donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

39. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc80897552]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2021, 03273/INFOEM/IP/RR/2021, 03281/INFOEM/IP/RR/2021, 03286/INFOEM/IP/RR/2021, 03287/INFOEM/IP/RR/2021, 03308/INFOEM/IP/RR/2021, 03309/INFOEM/IP/RR/2021, 03552/INFOEM/IP/RR/2021, 03554/INFOEM/IP/RR/2021, 03559/INFOEM/IP/RR/2021, 03605/INFOEM/IP/RR/2021, 03282/INFOEM/IP/RR/2021, 03389/INFOEM/IP/RR/2021, 03471/INFOEM/IP/RR/2021, 03473/INFOEM/IP/RR/2021, 03474/INFOEM/IP/RR/2021, 03475/INFOEM/IP/RR/2021, 03476/INFOEM/IP/RR/2021, 03477/INFOEM/IP/RR/2021, 03478/INFOEM/IP/RR/2021, 03479/INFOEM/IP/RR/2021 y 03485/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Teoloyucan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) El Contrato de Donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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